
RESOLUCION DE ALCALDIA N° 225 - 2019. MPCP

Pucallpa, 02 de abril del 2019

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 1940 de la Constitución política del Perú,
modificado por la Ley de Reforma de la Constitución Política del Perú, Ley W 30305;
concordante con el Articulo 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades;
la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo es un órgano de Gobierno Local, tiene
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2019, se aprobó el Presupuesto de las Entidades del Sector Público del Año Fiscal
2019 y comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Locales;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 935-2018-MPCP, del26 de diciembre del
2018, se promulgó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del Pliego 301816:
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, correspondiente al Año Fiscal 2019; que
asciende a CIENTO CUARENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHOY 00/100 SOLES (SI. 140,725,598.00), por toda Fuente
de financiamiento, para el ejercicio comprendido entre el 01 de enero al el 31 de diciembre
del Año 2019;

Que, mediante Decreto Supremo N° 105-2019-EF de fecha 29 de marzo de 2019,
se autoriza la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Publico para el Año
2019 a favor de diversos Gobiernos Regionales y diversos Gobiernos Locales, para el
financiamiento de 81 (ochenta y uno) proyectos de inversión en Infraestructura Urbana. 22
(veintidós) proyectos de inversión en Saneamiento Urbano y 180 (ciento ochenta)
proyectos de inversión en Saneamiento hasta por la suma de SI 676 988 345,00
(SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), con cargo a la fuente de
financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de SI 382, 051,905,00
(TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
CINCO Y 001100 SOLES) con cargo. a la fuente de financiamiento Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito.

Que, en el Anexo NQ 02 "Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos
Regionales y Locales" del citado dispositivo legal se priorizo el PIP 2.409901 "Mejoramiento
de la Infraestructura Sanitaria del Barrío el Dorado, Distrito de Callería, Provincia de Coronel
Portillo - Ucayall' a favor del Pliego: 301816: Municipalidad Provincial de Coronel Portillo
con una asignación de SI. 781,696 (SETECIENTOS OCHENTA Y UN Mil SEISCIENTOS
NOVENTA Y SEIS con 00/100 SOLES) para ser afecto a la Fuente de Financiamiento 1:
Recursos Ordinarios, Rubro 00: Recursos Ordinarios para su ejecución en el presente Año
Fiscal 2019.

Que, el inciso 2 del numeral 46.1 del Articulo 46Q "Modificaciones presupuestarias
en el nivel institucional" del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público; señala que las "Transferencias de Partidas constituyen
traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos" que son aprobadas mediante Ley.

/



Que, el inciso a) del numeral 29.1 del Artículo 29° de la Directiva para la Ejecución
Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral N° 003-2019-EF/50.01 de fecha 11 de
enero de 2019, señala que los mayores recursos por la Fuente de Financiamiento 1:
Recursos Ordinarios, que hayan sido autorizados al Gobierno Local por Ley o Decreto
Supremo, se incorporan mediante Resolución de Alcaldía.

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por el Decreto
Legislativo 1440 que aprueba el Sistema Nacional de Presupuesto, la Ley N" 30879, Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 y las atribuciones conferidas
por el numeral 6) del Artículo 20Q de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; ~••~

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1°._ Desagregación de recursos

Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante Decreto
Supremo N° 105-2019-EF por un monto de SI. 781,696 (SETECIENTOS OCHENTA Y UN
Mil SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS con 00/100 SOLES) con cargo a la Fuente de
Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, Rubro 00: Recursos Ordinarios, de acuerdo al
siguiente detalle2:

EGRESOS

SECCiÓN SEGUNDA
PLIEGO
CATEGORíA PRESUPUESTARIA 0082

Proyecto 2.409901

Fuente de Financiamiento
Categoría de Gasto
Tipo de Transacción
Genérica del Gasto 1

TOTAL PLIEGO

En Soles

: Instancias Descentralizadas
: Gobiernos Locales
: Programa Nacional de Saneamiento
Urbano
: "Mejoramiento de la Infraestructura
Sanitaria del Barrio el Dorado, Distrito de
Calleria, Provincia de Coronel Portillo -
Ucayali"
: 1 Recursos Ordinarios
: Gasto corriente
: Gastos presupuestarios
: 2.6 Adquiiscion de Activos No Financieros

================
5/.781,696--------------------------------

ARTíCULO 2°._ Notas para Modificación Presupuestaria

La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTíCULO 3°._ Remisión

Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral
31.4 del artículo 31 del Decreto legislativo N" 1440, Decreto legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público.
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2019
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

DEPARTAMENTO: 25. UCAYALI

PROVINCIA

PLIEGO

01 - CORONEL PORTILLO

01 • MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO (301816]

NOTA 0000000180
APROBADO

0210412019
1021 D,S N" 105-2019-EF

ESTADO:
FECHA,

DOCUMENTO:

ABRIL
0210412019
1 - TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS (ENTRE PLIEGOS)
TRANSFERENCIA DE PARTIDAS
D S, N° 105-2019-EF (TP_RO)
TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS A FAVOR DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PUBLICA 2.409901 PARA CONTINUIDAD DE INVERSIONES
2019

MES:
FECHA DE SOLICITUD,
TIPO MODIFICACiÓN:
REFERENCIA:
DISPOSITIVO LEGAL:
JUSTIFICACiÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO

SEC.FUNC PRG PRODIPRY ACTlAIIOBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SG SGO ESP ESPO

001800822409901 4000043 INSTALACION DEL SISTEMA DE DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS 18 040 0088

Meta: OOU81 • U2JS47~ MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA SANITARIA DEL BARRIO EL DORADO, DISTRITO DE CALLERIA, CORONEL

00 RECURSOS ORDINARIOS

6 GASTOS DE CAPITAL

2.6,2 3,5 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA

TOTAL:

Anulación Crédito

781,696
781,696
781,696
781,696
781,69
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Autorizan Transferencia de Partidas y
Transferencia Financiera en el Presupuesto
del Sector Püblico para el Afio Fiscal 2019,
para financiar proyectos de inversión en
materia de Infraestructura Urbana, de
Saneamiento Urbano y de Saneamiento
Rural

DECRETO SUPREMO
N° 105-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los párrafos 13.1 y 14.1 de los articulas 13 y 14
respectivamel1te, de la Ley N° 30879. Ley de Presupuesto
del Sector PGbl,co para el Año Fiscal 2019, autorizan a las
el1tidades del Gobierno Nacional que cuenten con recursos
públicos aSignados en su presupuesto institucional para la
ejecuCión en los Gobiernos Regionales o los Gobiernos
Locales de las inverSiones del Sistema Nacional de
Programación Multlanual y Gestión de Inversiones, y de
los proyectos que no se encuentren bajo el ámbito de
dicho sistema, por las fuentes de financiamiento Recursos
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de
Crédito respectivamente, para aprobar modificaciones
presupuestarias en el nivel institucional, mediante
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economia
y Finanzas y el Ministro dei sector correspondiente, a
propuesta de este último, previa suscripciól1 de convenio,
serialando que dichos decretos supremos que aprueban
las transferencias de recursos se publican hasta el 29 de
marzo de 2019;

Que, aSimismo, el numeral 13.1 del artículo 13de la Ley
N° 30879 dispone que, excepcionalmente, en el caso que
el proyecto de inversión y/o inversiones de oplimizadón.
de ampliación marginal. de reposición y de rehabilitación.
sea ejecutado por empresas públicas, los recursos son
transferidos financieramente, mediante decreto supremo
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el
~vlinistrodel Sector correspondiente, a propuesta de este
[lltiIl10, en cualquier fuente de financiamiento, previa
suscripción de convenio, los cuales se administran en las
cuentas del tesoro público, conforme a lo que disponga la
DireCCIón General de Endeudamiento y Tesoro Público;
ademas. el Citado numeral dispone que, en el caso que los
Gobiernos RegIOnales o los Gobiernos Locales ejecuten

en el ámbito de una empresa prestadora de servicios
de saneamiento (EPS), los recursos previstos para su
supervisión son transferidos por el Mmisterio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento a esta última, conforme al
mecanismo de transferencia fin<\nciera antes indicado,
debiendo la EPS supervisar la ejecución del proyecto de
inversión y/o inversiones de optimización, de ampliación
marginal, de reposición y de rehabilitación, e informar
trimestralmentE; al Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento,

Que, el párrafo 13.2 del citado articulo establece
que. previamente a la transferencia de recursos, las
inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de
Programación Multianuat y Gestión de tnversiones y
proyectos que no se encuentran bajo el ámbilo de dicho
sistema deben contar con la opinión favorable de la Oficina
de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) del
sector o la que haga sus veces sobre el cumplimiento de
las normas técnicas y clllenos de priorización del sector,
y respecto a su registro en la Cartem de Inversiones del
Programa Multianual de Inversiones (PMI) del sector;
siendo que, en el caso de las inversiones y proyectos que
no cuenten con estudro definitivo Oexpediente técnico. la
Iransferencia de recursos se efectúa solo para financiar
este fin, siempre que estén registradas en la Cartera de
Inversiones del respectivo PMI y cuenten con opinión
favorable de la OPMI del sector, o la que haga sus veces,
sobre el cumplimiento de las normas técnicas y Criterios
de prionzación del sector,

Que. por su parte, el párrafo 14.2 del citado articulo
establece que, previamente a la transferencia de
recursos, las mversiones bajo el ámbito del Sistema
Nacional de Proglamación Mullianual y Gestión de
Inversiones y proyectos que no se el1cuentran baJO el
ámbito oe dicha sistema deben contar con la opinión
favorable de la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones (OPMI) del sector o la que haga sus veces
sobre el cumplimiento de las normas técnicas y Criterios
de priorización del sector, y respecto a su registro en
la Cartem de Inversiones del Programa Ivlultianual de
Inversiones (PMI) del sector;

Que. de acuerdo a lo dispuesto en los párrafos 13,3 y
14,3 de los articulos 13 y 14 de la aludida Ley, las Unidades
Ejecutoras de Inversión (UEI) de los sectores, o las que
hagan sus veces, son responsables de la verificación y
seguimiento, lo que inciuye el avance fisico y financiero de
los recursos, del cumplimiento de las acciones contenidas
en el convenio y en el cronograma de eJecución fisica
de las Inversiones en el marco del Sistema Nadonal de
ProgramaCión Multianual y Gestión de Inversiones. asi
como de los proyectos que no se encuentmn bajo el
ámbito de dicho Sistema Nacional. según corresponda,
debiendo remitir trimestralmente dicha información a la
OPMI del sector respectivo o la que haga sus veces;

Que, ei párrafo 14,6 del articulo 14 de la aludida Ley,
dispone que ias modificaciones presupuestarias en el
nivel institucional que se aprueben no pueden financiar el
estudio definitivo o expediente técl1lco,

Que, el párrafo 14.7 del mismo articulo 14, señala que
lo dispuesto en el citado articulO se aplica a los recursos
provenientes de las operaciones de endeudamiento
determinadas por la Dirección General de Endeudamiento
y Tesoro Público dei Ministerio de Economia y Finanzas,
mediante ResolUCión Dlrectoral,

Que. mediante Resolución Directoral N° 011-
2019-EFf52.01, se determinaron las operaciones de
endeudamiento que se encuentran dentro de los alcances
de lo establecido en el articulo 14 de la Ley N° 30879;

Que. mediante los Memorandos N°s 813 y
903-2019-VIVIENDAlOGPP de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento, se adjuntan los informes
de su Oficina de Inversiones. como órgano encargado
de cumplir las funCiones de la OPMI del Sector Vivienda,
ConstrucCión y Saneamiento, mediante los cuales se
scMla que los proyectos de inversión en Infraestructura
Uroana, en Saneamiento Urbano y en Saneamiento
Rural materia de financiamiento, concribuyen al cierre
'.le brechas y se encuen(:'(l'l alineados a los criterios de
plionzaClón del Sector;
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74 0~7 234,w
j 51~ 526,OJ

25 432 125,00

513708979,00
$ 7a" 311,01}

'1315'7,00
136 ¡'l6 698,00

123 211 008,00
96 4~O 62i,OC

Ree","os por Opera,;on", Oficiales
de Cred,lo

Roo",= por Operadones O'iciale,
rleCrMto

ReCUfsos por OP<HocIO.,e, ore'ole,
~B Crediro

R90ufSos Ordi"ano"

TOTAL [GRESOS 1 059040250,00

001 M,n,slerio de Vivienda, Construcción
1 Sa1eamielllo - ~,dm¡"islr"""n
Gene,,,1

Gablilmo Central
037 . Minl,terio de Viviendo, Con$trucclón

y Saneamiento

En Soles

005 Programa NaclonJl de Saneamiento
R~'al

004 Programa Nacio"~1 de S"oBamieoto
U,baM

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

GASTO OE CAPITAL
2,4 Do"a"o"., y Trar.s!ewr,c;",
2.a Ad"U1s:C1Oode Acti'¡os 111F",""coe, J1

UNIDAD EJECUTORA

PR8GRAI>.'J\ ~RESUPVESTAL 0082 Programa Nadon~1 de Saneamiento
U,bano

PROGRAMAPRESUPUESTAL 0083 PlOgrama Nacional de Sane"miento
Rural

GASTO DE CAPITAL
24 Donaciones y Trans'eJencias
2,6 AdquISIC;ón de Act~o. Na Fmancleros

GASTOOEC~PITA1.
2..t Oonaolones y T'iln,fereocws
2'; AdquiSlclon de Act"'JS No F,"ancl~ros

F-LH1 fE DE FINANCIAM;EN,O

GASTO DE CAPITAL
24 Donac'ones y Traos!erenClas

G.~STO DE CAPiT,\L
2 6 Ad'N""OI0n de Actl'ros No F,n"nciHo,

GAST:J DE Cfl.PITAL
24 DonaClooes y T¡ansferenol3s
2.6 Adqulsioió" de Actives No Financieros

FUENTE DE r1NANCIAMIE~JTO

SECCIO~ ~RllJcRA
PL'EGO

OF LA

PROGRAMAPRESl'PVESTAl Ot46. Arx;e", jo las FJm,lios a Vivienda y
Emo'l1o ,}rbao" Adecuado

UNIDAD EJECUTORA

¡UEIlTE DE FINANCIAMIENTO

(ciento ochenta) proyectos de inverSión en Saneamiento
Rural, de acuerdo al siguiente detalle,

Que, mediante los Informes N°s 128 y
153-2019-VIVIENDNOGPP-OP, la Oficina de
Presupuesto de la Oficina General de Planea miento y
Presupuesto del Ministerio de Vivienda. COllstrUCClón
y Saneamiento señala que se cuenta con recursos
presupuesta les disponibles en el presupuesto institucional
del pliego 037: Minlsteno de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, Unidades Ejecutorns 001' Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento - Administración
General, 004' Programa Nacional de Saneamiento
Urbano y 005, Programa Nacional de Saneamiento
Rural, en las Fuentes de Financiamiento 1: Recursos
Ordinarios y 3: Recursos por Operaciones Oficiales de
Crédito, para efectuar las transferencias de partidas a
favor de diversos Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales, asi como las transferencias financieras a favor
de diversas Empresas Prestadoras de Servicios de
Saneamiento, para el financiamiento de la ejecución de
los proyectos de inverSlóll en Infraestructura Urbana y
en Saneamiento Urbano y Rural, asimismo. señala que
se cuenta con convenios ylo adendas suscritos entre
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
y los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y
Empresas Prestadorns de Servicios de Saneamiento:
er1 virtud de lo cual, mediante los Oficios N°s 555 y
695-2019-VIVIENDNSG, el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento solicila dar trámite a la
referida transferencia de recursos:

Que, en consecuencia, resulta necesano autonzar
una TransferenCia de Partidas en el Presupuesto del
Sector Público para el Mio Fiscal 2019, hasta por la
suma de S/ 676 988 345,00 (SEISCIENTOS SETENTA
Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO Y
00/100 SOLES), con cargo a la fuente de financiamiento
Recursos Ordinarios, y hasta por la suma de SI 382 051
905,00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES
CINCUENTA y UN MIL NOVECIENTOS CINCO Y 00/100
SOLES) con cargo a la fuente de financiamiento Recursos
por Operaciones Oficiales de Crédito. a fRVOrde diversos
Gobiernos Regionales y diversos Gobiernos Locales
para el financiamiento de 81 (ocllenta y uno) proyectos
de Inversión en Infraestructura Urbana, 22 (veintidós)
proyectos de inversión en Saneamiento Urbano y 180
(ciento ochenta) proyectos de inversión en Saneamiento
Rural: asimismo, resulta necesario autorizar una
Transferencia Financiera, hasta por la suma de SI 24 967
130,00 (VEINTICUATRO MiLLONES NOVECIENTOS
SESENTA y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y 00/100
SOLES), con cargo a la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios, a favor de diversas empresas prestadoras de
servicios de saneamiento. para ei financiamiento de 13
(trece) proyectos de inverSión en Saneamiento Urbano,
en el marco de lo dispuesto en las normas Indicadas en
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los artlculos
13 y 14 de Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2019:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto ALA: EoSol""

SECCIOfI SEGUNDA instor.cias D.soo"trah,ada5

PROGRAM~PRESUPUEST~L 0082 Pwg'o'na ~,"C10,,1 d. Sone"mioo;o
iJro,""

RoourS". p~r OperacM's O~lclOles
de CrMito

41 564009,00

18511 694,00

í298'3115.oo

GAS100fCftPllAL
2 " '~qu",dan de Activos na Financ:eros

G~STO DE CAPITAL
2 6 Adq"isicion de Acti'ros no Fioanclems

Fl'[lHC J¿ FlflftNCiAMIENTO

FIJE~ITE DE FIN~NC¡AM.ElJ,O Reoursos Qrd,n,,,os

1.1 Autorizase una Transferencia de Partidas en el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019,
hasta por la suma de SI 676 988 345,00 (SEISCIENTOS
SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA
Y CINCO Y 00/100 SOLES), con cargo a la fuente
de financiamiento Recursos Ordinarios. y hasta
por la suma de Si 382 051 905.00 (TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CINCO Y 001100 SOLES) con cargo a
la fuente de financiamiento Recursos por Oporaciones
Oficiales de Crédito. del pliego Ministerio de VIvienda,
Construcción y Saneaf1llento, a favor de diversos
Gobiernos Re9iOnales y diversos Gobiernos Locales,
para el financiamiento de 81 (ochenta y uno) proyectos
de inversión en Infr<Jestruclura Urbana, 22 (veintidós)
proyectos de inversión en Saneamiento Urbeno y 180
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PLIEGOS : Gobiernos Locales

PROGRAMAPRESUPUESTAL 0146 :Acceso de las Famlias a Vi",g~da y
Entomo Urbano Adecuado

PROGRAlJAPRESUPt!ESTAL 0002 Programa N"cional do Sar.eamionlo
Urba"o

Recursos ¡KJ' OpN~cion", Gr,,,;ales
de Cred;tQ

recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 3 "Ingresos", que
forma parle de esla nonna, a nivei de Tipo de Transacción,
Generica, Subgenérica y Específica; y, se presenta
Junto con la Resolución a la que se hace referencia en
el párrafo precedente. Dicho Anexo se publica en los
portales insUlucionales del Ministerio de Economia y
Finanzas (wvvvv.mef.gob,pe) y del MinisteriO de Vivienda,
Construcción y Saneamiento (W\NW.vivlenda.gob.pe), en
la misma fecha de la publicación de esta norma en el
Diario Ofidal El Peruano.

2.3 la Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en los piiegos involucrados, solicita a la Dirección
Generai de Presupuesto Público las codificaciones que
se requieran como consecuencia de la incorporación de
nuüvas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de
Medida.

24 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
vecesen los pliegos involucrados instruye a las Unidades
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes
"Notas para Modificación Presupuestaria" que se
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en esta
norma,55 94~ 980,00

75561760,;)0

13690$ 140.00

G,\$TO DE CAPITAl.
2 6 Adquisicioo de ActillVs 00 Financieros

FUENTEDE FINANCIAMIENTO RecursosOrdlMrios

GASTO DE CAPITAL
2,6 MaUlSlCl6n de Mt'V()s "~ F;oancie'05

FUENTED~ F:NAflCW~IENTO

fUENTEDEFINANCIAMIENTO Rec"'.os O'd rvos

GASTO DE CAPITAL
2 6 Adqu;,icion de Activos no Financieros

TOTAL EGRESOS 1059040250,00

PROORAYA PRESUPUESTAL 0003 Proqrarra NaCional de SaneamienTO
RUr1:1

Recu,""s por O"""clones Oficiales
de Credilo

:Rgcursos po, Oper:>r;lones oJficl"~cS
deCrMla

Articulo 3," Autoriza Transferencia Financiera
Autorizase una TransferenCia Financiera en el

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019,
hasta por la suma de SI 24 967 13000 (VEINTICUATRO
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
CIENTO TREINTA Y 001100 SOLES), del pliego 037:
Ministerio de Vivienda. Construcción y Saneamiento,
Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de Saneamiento
Urbano, Programa Presupuestal 0082' Programa
Nacional de Saneamiento Urbano, Producto 3000001:
Acciones Comunes, Actividad 5001777, Transferencia
de Recursos para Agua y Saneamiento Urbano, fuente
de financiamiento Recursos Ordinarios, Genérica de
Gasto 2.4' Donaciones y Transferencias, a favor de las
Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento con
cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios,
para finanCiar la ejecución ylo supervisión de obra de 13
(trece) proyectos de inversión en Saneamiento Urbano;
los cuales se detallan en el Anexo 4 'Transferencia
Financiera a favor de las Empresas Prestadoras de
Servicio de Saneamiento", que forma parte integmnte de
este Decreto Supremo

6854431,00

219711635,00

522 4S, 290 OJ

1017476241,00

GASTO DE CAPITAL
2,6 Adquisición d. Activos no F,na"cems

Sub TOlal Gobiernos looales

GASTO DE CAPITAl
2 6 AdquislClon de ActiVOSM Financieros

FUENTE DE FINANC'A\IIENTO :Recursos Or~lna"O$

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

GASTO DE CAPITAL
2.6 A~,~L"SICIMde hti\>1ls no F:r.anCleros

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1,2 El pliego habilitador y los pliegos habilitados en el
párrafo 1.1 de este arUculo y los montos de transferencia
por pliego. producto, proyecto y actiVidades. se detallan
en los Anexos N°s 1 "Transferencia de Partidas del pliego
Mlnisterío de Vivienda, Conslrucción y Saneamiento" y 2
''Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos
Regionales y Locales". que forman parte integrante de
este Decreto Supremo. los cuales se publican en los
portales institucionales del Ministerio de Economía y
Finanzas (www.mef.gob.pe}ydel Ministerio de Vivienda,
Constn,¡cción y Saneamiento (www.vlvienda.gobpe). en
la misma fecha de la publicación de esta norma en el
Diario Oficial El Peruano.

Articulo 2. Procedimiento para la Aprobación
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de lOS pliegos
habilitados en la Transferencia de Partidas, aprueba,
mediante Resolución, la desagregación de los recursos
autonzados en el párrafo 1,1 del artículo 1 de esta nonna, a
nivel programático dentro de los cinco (OS)dias calendario
de la vigencia de este Decreto Supremo. Copia de la
Resoludón se remite dentro de los cinco (05) dlas calendario
de aprobada a los organismos señalados en el párrafo 31.4
del articula 31 del Decreto Legislalivo N~ 1440, Decreto
Legislativo del SistemJ Nacional de Presupuesto Público,

2.2 La desagregación de los ingresos que
correspondan El la Transferencia de Partidas de los

Articulo 4, limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que

hace referencia el párrafo 1.1 del articulo 1 de este
Decreto Supremo y de la Transferencia Financiera a que
hace referencia el artículo 3 de esta norma, no pueden ser
desllnados baJOresponsabilidad, a fines distintos para los
cuales son transferidos.

Articulo 5. Procedimiento para la asignación
financiera

Los pliegos Imbilitados en el párrafo 1 1 del articulo
1 de esta norma, que reciben Transferencias de Partidas
por la fuente de finanCiamiento Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, deben elaborar y proporCionar
la información necesaria según el procedimiento que
determine la Dirección General de Endeudamiento y
Tesoro Público, para la autorización de la correspondiente
asignación financiera.

ArtiCulo 6. Verificación y seguimiento

6.1 las Unidades Ejecutoras de Inversión del
Ministerio de Vivienda, ConstrUCCión y Saneamiento son
responsables de ia verificación y seguimiento del avance
físico y financiero de los recursos y del cumplimiento de
las accic.nes contenidas en el convenio y en el cronograma
de ejecución fisica de las Inversiones en el marco del
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión
de Inversiones, asi ccmo de los proyectos que no se
encuentran bajo el amoito de dicho Sistema Nacional,
según corresponda.
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6.2 Las Unidades Ejecutoras de Inversión remiten
trimestralmente a la- OPMI del f,..1inislerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento la informoclór> consignada
en el párrafo precedente.

Articulo 7. Refrondo
El Decreto Supremo es refrendado por el Mmistro de

Vivienda, Construcción y Saneamiento y por el Ministro de
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en lima, a los
veintinueve días del mes de marzo del a~o dos mil
diecinueve

MARTíN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
PreSidente de la República

CARLOS BRUCE MONTES DE OCA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1155524.8
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